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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

INGENIERIA EN ABRASIVOS Y SERVICIOS 

    
INABRAS S.A. TIT 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 300,00 ---------=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuedor, hoy día Veintiuno de Noviembre del dos mil, anté mi, AB. 

SEGUNDO IVOLE ZU 
    

           
      

    

  

   
   
   

     

MBRANO, Notario Yigesimo Quinto del 

s derechos, el señor JORGE 

ánico, el señor CARLOS 

Cantón GUAY tomparecen po 

o, las comparecientes 

1 esta ciudad, a quienes 

5 respectivos documentos 

tenor siguiente: 

ro de Escrituras 

n de una Sociedad 

Aguientes. PRIMERA: 

. celebración de este 

INABRAS S.A. los señores: JORGE LUIS VELEZ BENITES Y/CARLOS 

RODRIGO ESPINOZA GAVYILANES. Todos por sus propios [derechos, 

domiciliados en la ciudad de A y de nacionalidad  efuatoriana. 

  
  
 



  

que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA INGENIERIA EN ABRASIVOS Y SERVICIOS 

INABRAS S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constitiyese en esta 

ciudad la Compañía que se denominará: INGENIERIA EN ABRASIVOS Y 

SERVICIOS INABRAS S.A, la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Peslamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) 

importación, exportación, distribución, compra, venta, reialización de 

artículos de ferreteria y equipos para uso industrial, productos 

farmacénticos y afines, asi como también de repuestos partes y piezas le 

automotores equipos pesados y camineros. Reparación de Contenedores 

tanto para carga refrigerada como para carga no refrigerada. Tambien se 

dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de 

generación eléctrica, equipos, metriales, repuestos, accesorios y cables para 

la construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, 

motores de combustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles, 

acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y .más equipos 

mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y 

lubricantes, así como también al alquiler de toda clase de vehiculo, así como 

a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, 

hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, 

enderesada y pintada de los mismos, accesorios, repuestos, Inbricantes para 

vehículos y/o herramientas para taller mecánico; toda clase de productos 

plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de 
e 

a bs : 

, ¿combisstibla, casolina, diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y 

F £, dé esor sos ¿Ba 'a máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de 

E
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a pasen nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las    
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
y 

VIGESIMO QUINTO > ri l De, : “enta y sus repuestos, así 
A un Materias primas que la componen, equipos de imprenta y sus repuestos, asi 

O     

, como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcetera) de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes, de 

aparatos eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos 

de artesanía, electrodomésticos, artículos de cordelería, artículos de deporte 

y atletismo, artítulos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

     

nexas así como también la prestación de 

purificación, filtración, 

* productos químicos, 

veterinaria, y/o humanas, 

        aliméntig     óquetos por cuenta propía o de 

         tercere E asumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola 

Lictos Adrie 

metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuá 

        

     

    
e industrial; de? Pio as e industriales en las ramas alimenticia . 

rios e 
    

     

   
   

industriales, eléctricos; materiales de construcción; Tabricació 

comercialización de alimentos balanceados para animales en 

importación y exportación de materia prima de productos, 

variedad y estado; también se dedicará al transpories e 

+ en naves propias o de terceros; fletamiento y 
3



  

agenciamiento y representación de buques, Compañías, Consorcios y 

Agencias — Nacionales o Extranjeras, — importación, — distribución, 

comercialización, compra: y venta de motores, vituallas y equipos para 

buques, así como de repuestos y accesorios. 3e podrá dedicar tarmbién al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañias Comerciales 

y/o Industriales Nacionales yo Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y 

ftuvial y turísticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacarga, estrobas, avituallamientos 

a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos de agua, 

combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques: y- gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos ; y aduaneros, también se dedicará a la investigación, 

exploración y explotación de toda -clase de objetos de metales y objetos 

preciosos que se encuentran en el fondo del mar, producto del hundimiento 

de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la compañía 

utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, prote cción y cuidado. 

b) también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 

.comerciales, residenciales, condominios + industriales; El diseño, 

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas, Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciories interiores y exteriores; A la elaboración y 

Loera al ización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo 

  

onstrucción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

   

AsJas 
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>: Eb hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 
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16. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO ¿xj ,5; er ¿ ; as rnodrá importar 

TON GUAYAQUIL electrome cánicas, puertos, aer puertos, metal mex 'ánicas, podr a, importar, 

O ; : ori - a renotr AA 

y comprar 0 arrendar maquinaría liviana y pesada para la construcción, 
    

también a la se eña lización de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel 

provincial y nacional. c) Realizar a través de terceros el transporte por vía 

terrestre aérea, fluvial o maritima de toda clase de mercadería en general 

de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

    
      

    

   

    

        

  

   

   

   
   

        

   

agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También 

tendrá por objeto dedigarse a la producción de larvas de camarones y otras 

. a talación de laboratorios. A la 

: como: captura, extracción, 

ra o 
áticas en los mercados 

, rrendafisiento o en asoc ación, 

: Str rial para que empaque, 

la comercialización de los 

age nciardie ntó, : de bienes 

inmueblés urb Y pecuaria, 

mercializació de sis: opios pródictos omo lossde terceros; T) La 

mn 

y menor. Po cd do tas ihads to tos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería, h) Podrá efectuar inspecciones de producto de 

exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, banano,] melón, 

pescado congelado, productos enlatados y frutas per ecibles ¿20 pr 'apósito 

: de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo.a; A z réetos las 

' respectivas certificaciones. También se dedicará dai i DN frió o 
> ni"



  
  

productos al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, 

lenteja, 1) Podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 

terceros, ' las siguientes actividades: Instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y 

de reposo, asi como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que 

se relacionan directa o indirectamente con el arte de curar; realización «de 

estudios e investigaciones científicas; fabricación y comercialización, 

importación y exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos 

e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina, j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica"relacionada a este campo, 1) 3e 

dedicará a prestar se rvicios de Agencia de Publicidad. 3e podrá dedicar al 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematogr áficas y Carteles impresos, o 

por cualquier otra forma de Difusión usual: para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto -para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

promociones que estime necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas, en cualquiera de los sectores de 

la ssecoMemía y/o actividades; estudios contables-financieros, de 

  

ción de sistemas operativos utilizando medios manuales, ey 

A "- . Y it 
Ye o, den 

necáhic 05h electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 
Na As a E 

   

  

y (a, auditor ias externas, m) La selección, contratación, evaluación 
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46. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO y prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O     . de basura como su procesamiento; ñi) Importación, exportación y su 

comercialización de grupo de sistema de electricidad e informáticos, equipo, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de sus instalaciones, servicios de computación, 

procesamiento de datos e internet, se dedicara al comercio electronico 

: mediante internet de todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas 

y Mercadeos a toda ad     

   
     

  

    

  

   

      

e de Empr esas s tanto Nacionales como Extranjeras, 

  ade internet; También tendra por 

tema de informatica, en 

    

  

   

    

   
    

  

    
  

N Ze dedicara 

nternacionales, 

. diferentes regiones del 

servicios completos de 

mercantil como 

pa dí : participaciones de compañías 

limitadas;:* q. Fomentárá y desarro] fa el turismo nac tonal e 

: internacional, icdidde ¿18 ins | ds de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, ¿entros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recifeación 

también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, expprtación 

y distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, ete LEO 3); Tr) 

* Importación, exportaciór y comercialización de 2rupae y ] ¿Me 
od Ls . 

. instalaciones petroleras, equipos, materiale, repueste ado a ate 

  



  

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en 

el área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

construcción, mantenimiento de caminos, etc; rr) Se dedicará a la 

prospección, exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; 

fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales, «le 

metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a 

tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera «del 

país. También se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. Á la 

comercialización, industrialización, expor tación e importación de todo tipo 

de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus formas manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

terceros, 5) Importación, venta, fabricación, exportación de centrales 

telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, 

suministro de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio eniace, 

baterías y motores generadores; así como la explotación o utilizac ión de 

frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a través de concesiones 

otorgadas por el Estado, con fines educativos o con evalquier otro propósito; 

venta de cables, materiales, accesorios para la construcción, mantenimiento 

'“tiscalisación de sistemas de redes telefónicas, construcción, 
$     

   15d mantenita o y fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de 

E A 

e pe meras Y 4 ipos de medición, así como los repuestos de climatización 

N » compra, venta, distribución, reparación, consignación de    
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bb. S. Ivole Zurita Zambrano yy 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO o y Y S, ne ed DEL CANTONGU AYAQUIL. teléfonos Celulares; €) Se dedicá a la revisión y emisión de "boletos Cheque 

O     

. de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en 

aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de 

carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y 

Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos; u) 

Transformación de materia prima en productos terminados y fo elaborados; 

Y) También se dedicará a través de terceros a prestar servicios de 

     

  
    

    

  

asesoramiento en la protección A vigilancia de personal de bienes muebles 

iseño, construcción, 

asización importación — y 

3 de sistemas de 

cias en » cats er t lugar de la República o del 

EGONDÓO:: 3 GÁPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

      
  

ceo 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución des IN o 

, accionistas -ARTICULO SEXTO .- Las acciones estarán pumdtidaoN 
e Apra a 

oy id 48 A » 
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cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General 

y Presidente de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO. Sí una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañia, por 

tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en e 

domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al título o certificado anulado -ARTICULO 

OCTAVO. - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas -ARTICULO DECIMO- La Compañía no etnitirá los títulos 

definitivos de las acciones tnientras estas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos -ARTICULO DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

AS DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a 
eE 

oa Júsitasgeberal, que constituye su órgano supremo. La administración de 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del 

, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 
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b. S. Ivole Zurita Zambrano 

AR o Estatutos -ÁRTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 
  O   los accionistas legalmente convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

  

anticipación por lo menos al. fijado para la reunión. Las convocatorias 

objeto de la reunión -ARTICULO 
    

   

    

    

  

       

extraordinariamente en 

esidente o del Gerente 

na forma que las ordinarias. 

DECIMO OCTAVYO.- Los 

: de “Juntas Generales por medio de 
/ 

     
  

Y 20 0 0 Ao 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estadó, de páre dig a 
da 

Pas S A mm m0. To. E 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de pártage: pidas, 
a 4 

Mie. Ñ WA 
constitución de feservas, pr oposic iones de los pea As NL Y 
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efectuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos. -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente Genera 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Dir ector o Secretario ad-hoc - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO. .- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - fesumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

Sada xélidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 
dal ¿e E 

asia cónpo ja, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
en os pon za o“ 

de 

164 |y en general, cualquier modificación de los estatutos, habra    
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   i$ta ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 
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16. S. Ivole Zurita.Zambrano 

ion euaioa o bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si nego de 
    

       
    
   

      

    

   

  

     

           

    
    

   

   

    

  

. 2 la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

y días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que ,se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones: q ordinaria o extraordinaria: al Elegir al 

efite de la Compañía, quienes 

e diendo ser reelegidos 

" Íncteros, los que deberán ser 

en la for ma establecida en 
ss ho a) 

la disolución o 
pa 

de la soc iedad: $ Co EE Bósitos que se sometan 3 sy cons del: ación, 

. de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamen los de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y [deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer pe > 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compila, e hits 

. con poder amplic, general y suficiente los estatica Ñ 
E A 
te, a 

Ln 

  
 



  

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

r clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en y eneral todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía, 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General. de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, [) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía..- En los casos 

de falta, ausencia 0 impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciories: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma. - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, fudicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace 

al Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido en el 

Son atribuciones Y 
e 

  

   

  

5 comisarios, lo dispuesto en el articulo dosccientos setenta 

de Compañías -CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

  

 



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO. TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas 
    

DEL CANTON GUAYAQUIL 

, o en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

> estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA 

y SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el señor JORGE LUIS 

VELEZ BEN ITES ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias Y 

nominativas de un dolar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

CARLOS RODRIGO ESPINOZA del valor de cada        
   

      

   

    

GAVILANES;: ordinarias — y 

ra 

de esta Compañía, 
posi 

regue usted 

mn 

* afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario - Doy la, E 

t 
S 

Y 

 



    

    Ced. U Ho, 091002 3457b 

Cert. de Vot. 0105-23 
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: Segun! 3 de Lurila Zambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

SE OTORGO EM ESTA MOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE RMO, RUBRICO EM LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 
    

      

  

  
Al. Segundo 4 ST uni! (Zambrano 
Hotaria Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
¿NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

, . A 

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INGENIERIA EN 

ABRASIVOS Y SERVICIOS INABRAS S.A. DEL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION N% 00-G-1j-0007627 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 2000 POR LA QUE 

APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS 

  O   

  

  
31.776 del Repertorio.- 2.- erti o Que en esta fecha, he 

  

archivado una copia auténtica de esta escritura, Guayaquil, 

quince de Diciembre del dos mil.- 

A Lalo 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. BAR) 
Trámite N* 59780 

[Os Este Registro solamente del 
ft 

  

2 de la veroudod de los dutos 
relarvos a la inscupción y/o  


